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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp.18594/2026. Rect. Fisica Biomedica. Ay. Al. Rentado

 
VISTO:

- La RD N° 1358/20265 en la cual se designa como Ayudante de Alumno Rentado en la Cátedra de Física
Biomédica;

CONSIDERANDO:

- Que se ha deslizado un error involuntario al redactar el Artículo 1°;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 Art. 1°: Rectificar el Artículo 1° de la RD N° 1358/2026 en la cual se designa como Ayudante de Alumno
Rentado en la Cátedra de Física Biomédica, en donde dice: “...Sr. PALACIO, Santiago, DNI N°:
20.784.421...”, debe decir: “...Sr. PALACIO, Santiago, DNI N°: 43.674.655...”.            

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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